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COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE

"Por una agricultura sana y redituable"

BASES Y CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NO. CESV/LP/OO2I2O24

MANTENIMIENTO VEHICULAR

CONVOCATORIA

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Titulo lll, Capítulo Primero, numeral TRIGESMO OCTAVO Y

TNIOÉSI¡¡O NOVENO dE IOS .LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPEC|FICOS PARA LA OPENECIÓI'¡ DE LOS

coMpoNENTES DE vtcrlANcrA eproeurolóc¡cl DE pLAGAS y ENFERMEDADES FrrozoosaNrrARrAs,
CAMPAÑAS FITOZOOSANITABIAS E INOCUIDAD AGBOALIMENTAFIA, ACUíCOLA Y PESOUERA" Y dEMáS

disposiciones aplicables: la lnslancra Ejecutora: COMITE ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE con R.F.C.

CES921 1278X0 y No. de reg¡stro 24104-Q1OO convoca a los interesados en partic¡par en la Licitación Pública, cuyas bases

estarán disponibles para consulta en la página web de la lnstancia Ejecutora o bien en su oficina localizada en calle Privada

del Fovi No.34 Col. Héroes de Chapultepec (FOVI) entre Av. Resurgim¡ento y Av. Fernando Montes de Oca C.P.24030, en

San Francisco de Campeche, Campeche, te¡.981 8162848 en horario de 9:00 a 16:00 horas de lunes a viernes. Esta

convocaloria lendrá como objeto la contratac¡ón de Mantenimiento Vehicular, Mantenimiento Vehicular mayor y Mantenimiento

Vehicular menor para la plantilla vehicular del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Campeche correspondiente a los

proyectos de Serv¡cio Fitosanitario. Vigilanc¡a Epidem¡ológica e lnocuidad Agricola con recurso Federal y Estatal.

Adquisición de "Mantenimiento vehicular"

Concepto
Unidad de

medida
Cantidad.

Parlida

No.

1
Mantenimiento

vehicular (lederal)
Servicio 116

Servicio 1B2

l\¡anlenimiento

vehicular mayor

(federal)

3

Mantenimienlo

Vehicular menor

(federal)

Servicio J5

44 /4
Mantenimiento

veh¡cular (estatal)
Servicio

/
5

l\.4antenimiento

vehicular mayor

(estatal)

Servicio

4/

Descripción general de los bienes y/o servicios a adquirir

l\,4 a nte n im ie n to

Vehicular menor

(estatal)

Serviclo

Conforme al "Lugar y plazo de entrega:

Calle Prilada del F-ovi No. -'1.1,

Col. Héroes de Chapulrepec (FOVI)
Entre Av. Resurgjmiento y Av. Femando Montes dc Ocá

C.P.2.1030. San Fr¿ncisco de Campeche, Camp€che
Tel. +52 (981) 8 )6 28 .18 y 81 6 14 99,

cesavecam.cesavecam@gmail.com
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COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECHE

"Por una agricultum sana y redituable"

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS

Act¡vidad Luga r

lntención de participación;

Fecha límite para presenlarla el día 22 de julio de 2024 a las

4:00 pm

Calle Privada del Fovi No. 34, colonia: Héroes de

Chapullepec (FOVI) C.P. 24030

§

o

Junta de aclaración
23 de julio de 2024 a las 13:00 hrs.

(registro de parlicipantes 12:30 hrs.)

Acto de presentac¡ón, apertura y evaluación de
proposiciones

0'1 de agosto de 2024 a las '13:00 hrs.

(regislro de parlicipantes '12:30 hrs.j

Acto de not¡f¡cac¡ón del lallo
02 de agosto de 2024 a las 13:00 hrs

Firma del contrato
03 de agosto de 2024 a las '13:00 hrs

Condiciones de paqo para bienes:

El pago se realizará a la entrega de los bienes adquiridos y sus comprobantes recibidos

conforme a lo establecido en las condiciones de pago señaladas en el "Anexo 1" de las

bases, en un plazo máximo de 10 días naturales posteriores a la presentación del

comprobante fiscal respect¡vo, en los térm¡nos del contrato.

Condiciones de pago para

servicios:

El pago se realizará conlorme a lo indicado en el "Anexo 1"

Los actos de junla de aclaración, presentación, apertura y evaluación de proposiciones, notificación de fallo y firma del

contrato. se llevarán a cabo en las oficinas de la lnstancia Ejecutora: Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Campeche

localizada en Calle Privada del Fovi No. 34, colon¡a: Héroes de Chapultepec (FOVI) C.P. 24030, en San Francisco de

Campeche, Campeche tel. 981 81 62848.

Se aceptará el envío de propos¡c¡ones por servicio postal o de mensajería, siempre

de acuerdo a lo establecido en la convocatoria correspondiente- Todas las hojas de la

No podrán ser negociadas ninguna de las condic¡ones conten¡das en las presenles

proposiciones presentadas por los licitantes.

El idioma en que deberá presentar la proposición será: español

Las adquisiciones se realizarán conforme a la disponibilidad del recurso.

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mex¡cano M.N. (dos

Este procedimienlo de contratac¡ón no se realiza bajo el amparo de ningún lratado

y cuando se rec¡ban en t¡empo y form

propuesta deberán estar foliadas

bases de Ia l¡citación. asícom

cifras deci

C¡llc Priváda del Fovi No. 1.1.

Col. Héroes de Chapultepec (FOVI)
Entre Av. Rcsurgimicnto y Av. F'emando Monl€s de Oca

C.P.24030, Sdn Fr¿ncisco de C-:trnpeche, Campeche
Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 14 99,

cesavecam.cesavecam@gffiail.com
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COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE

"Por una agricultur¿ sana y redituable"

Las bases que rigen este procedimiento de contratación no tienen ningún costo.

La act¡v¡dad principal de las personas que deseen participar en este procedimiento, deberá desarollarse dentro del ramo

de prestación de servicios o venta del b¡en o material bajo concurso.

Los interesados o las interesadas en participar en el proceso

compras.cesavecam@gmail.com. cesavecam.cesavecam@gmail.com,

r6uce06@senasica.oob.mx, gaspar.chi.cesavecam@gmail.com,

abrahan.guzman@campeche.gob.mx, a más tardar el 22 de julio de 2024.

deberán notificarlo a los correos:

iose.peral@senasica.oob.mx,

victor.baeza@camoeche.qob.mx., y

Podrá participar personal que designe el Servicio Nacional de Sanidad, lnocu¡dad y Calidad Agroal¡mentaria (SENASICA)

previa acreditación sin necesidad de registro con derecho a voz, con el f¡n de dar seguimiento al procedimiento conforme a

las necesidades establecidas en los Programas de frabajo autorizados-

NTAMAT

ING. ADOLF
PRESIDENTE DEL COMITE

ER OUGO
E SANIDAD VEGETAL

San Francisco de Campech e, campe.che a de julio de 2024

Corn!té Eitatol de San;6¿4 yagetal
de Campeche

DE CA P

Enrre Av. Resurginriento y Av. Femando Montes de Oca
C.P.2,1030, San Frdncisco de Campeche, Campeche

Tel.+5:(981)81628.18y81 6 14 99,
cesavecam.ccsa!ecam@gmail.conr

Calle Privada del l-rovi No.1.1.
Col. Héroes dc Chapultepec (FoVI)

-r--



COMTÉ ESTATAI- DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECHE

"Por üna aoncuhuri sana v rediruahle"

2

3

BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

íNDrcE

INFORMACION GENERAL,,,,.,.,,,,,.

'1 .1 Descr¡pción del bien

PRESENTACION DE PROPUESTAS ,

2.1 Requisilos para la enlrega de proposiciones............

2.2 Documentación que integrará la propuesta....................

2.2.1 Pr¡mer Sobre: Documentación Legaly Admin¡strat¡va ......

..2

..2

15

15

16

'16

18

19

19

19

21

.22

23

23

23

2.2.2 Segundo Sobre: Propuesla Técn¡ca...............

2.2.3 Tercer Sobre: Propuesta Económ¡ca.............

PROCEDIMIENTO,

3.1 JuntadeAclaracrones...........................

3.2 Presentación. apertura y evaluación de proposiciones.

3.3 Criter¡os para adjudicar el conlrato.

3.4 Crileriosdedesechamiento..........

3.5 Fa|1o..............

J, t) Disposiciones complementarias

4 CANCELACION O DECLARACION DESIERTA DEL PROCEDIMIENTO ....

4.1 Cancelación

4.2 Declarar des¡erto el procedim¡ento......

5 EL CONTH4TO..............

5.1 Firma del contrato

.23

.24

.25

.25

5.2 Modif¡caciones al contralo

5.3 Vigenciadel conlrato.......................

5.4 lmpuestos y derechos .....................

5.5 lmpedimento para celebrar contrato

5.6 Rescisión de contralos

25

Calle Privada del l_rovi No. 34,
Co!. Héroes de Chapulrepec (FOV¡)

Entre Av. Resurgimiento y Av. Fema¡do Montes de Oca
C.P.24030. San Fr cisco de Campeche, Campcche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 14 99,
cesavecam.cesíivecam@ g¡r¡ail.com

5.7 Terminación anticlpada.

1

7/
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6 INCONFOBI\iIIDADES. CONTROVEHSIAS. PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES.......,.-,,

6.'1 lnconlorm¡dades

6.2 Conlroversias

6.3 Penasconvencionales-

25

25

25

26

26

27

41

42

.48

57

57

58

59

60

6.4 Sanciones.....

NEGOCIACIONES...7

8 ANEXOS,,..

Anexo'1

Anexo 2

Anexo 3

Anexo 4 ...................

I FORMATOS..............

Formato'1 .............

Formalo 2 .............

Formato 3

Formato 4

Formato 5

Formato 6 ...............

Formato 7 ...............

Formalo 8 .

Formato I .

Formato 10

62

63

64

65

66

67Formato '1 1 ..

Formato 12.. .68

.61



COMITÉ ESTATAT- DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECHE

"Por un:l ügricuhur¡ sana y rcdituüble'

GLOSABIO DE TERMINOS

Bases: Documenlo que contiene las actividades, especificaciones y procedimientos que reg¡rán y serán apl¡cados para

las adqu¡s¡ciones, arrendamientos de bienes y prestación de servicios que se adquieran mediante licitación pública.

Bienes y servicios: Los que se adqu¡eran con motivo del proced¡miento de L¡c¡tación Públ¡ca, de acuerdo a lo establecido

en los LTEOCl,ll,lll y cons¡derados en los Programas de Trabajo Autorizados.

CAS: Comité de Adquisiciones y Servicios.

COFEPFIS: Comisión Federal para la Protecc¡ón contra Riesgos Sanitarios.

lnstancia Elecutora: Com¡té Estatal de Sanidad Vegetal de Campeche.

Contratante: Comité Estatal de San¡dad Vegetal de Campeche.

Convocante: Com¡té Estatal de Sanidad Vegetal de Campeche.

DGAI: Dirección General de Administración e lnformáica.

LfEOCl,ll,lll: L¡neamienlos Técnicos Específicos para la Operación de bs Componentes l, ll y lll..

Part¡cipante: Persona física o moral que acepte presentar proposiciones en los procedimientos de adqu¡sic¡ones,

arrendamientos de bienes y prestación de serv¡c¡os.

Proveedor/Proveedora: Persona lísica o moral a quien el contratante adjud¡que la compra de los bienes o serv¡c¡os.

Representante legal de la empresa: Persona con poder olorgado ante notar¡o público, para ejercer en nombre de su

representado acto de dom¡nio y/o admin¡slración.

SADEB: Secrelaria de Agricultura y Desarrollo Bural.

SENASICA: Serv¡c¡o Nacional de San¡dad, lnocu¡dad y Cal¡dad Agroal¡menlaria.

Sobrcs Cerrados: Sobre cerrado de rorma tal que se garantice su ¡nviolabilidad hasta el momento de su apertura pública.

Lic¡tante: las personas fÍsicas o morales que parlic¡pafl en los procedim¡entos de adqu¡siciones, arrendamientos de bienes

y prestación de servicjos.

Calle Privada del Fovi No. 34.
Col. Héro$ de Chapultepec (FOVI)

Enrrc Av. Resurgimiento y Av. Femando Montes de Oca
C.P.24030, San !_r¿ncisco de Campeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 14 99.
cesavecam.cesavecam@gmail.com

_-a



COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VECETAT- DE CAMPECHE

"Por una agricultum sana y rediruable'

1 INFORMACIÓN GENEHAL

PABTIDA 1

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD PROYECTO

Mantenimienlo vehicular Servicio
116

Servicio
F¡tosanitar¡o Federal

PARTIDA 2

UNIDAO DE MEDIOA CANTIDAD PBOYECTO

l\¡antenimiento vehicular mayor Servicio

6

lnocu¡dad Agrícola
Federal

12 Vigilanc¡a
Epidemiológica

Fitosanitaria Federal

PARTIDA 3

PROYECTOUNIDAD DE MEDIDACONCEPTO

lnocuidad Agrícola
Federal

15

20 Vig¡lancia
Ep¡demiológica

Filosan¡taria Federal

ServicioMantenimienlo vehicular menor

Calle Prilad¡ del Foli No. 34,
Col. Hér()es de Chapukepec (FOVI)

Entre Av. ResurS¡nriento y Av. Femando Monles de Oca
C.P.:4030. San Frdncisco de Campeche, Campeche

Tel. +52 (981 ) 8 16 28 48 y 8l ó 14 99,
cesavecam.cesavecam@Smail.com

1.1 Descr¡pc¡ón del bien

CONCEPTO

CANTIDAD

7
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COMÍTÉ ESTATAL DE SANIDAD VECETAL DECAMPECHE

"Por una ¡griculora sa¡a y redituab¡e"

PAHTIDA 4

CONCEPTO UNIOAD OE MEDIDA CANTIDAO PBOYECTO

Mantenimiento vehicular Servicio
44

Serv¡cio
Filosanitar¡o Estatal

PARTIDA 5

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAO PROYECTO

Mantenimiento vehicular mayor Servicio
5

lnocu¡dad Agrícola
Eslatal

PARTIDA 6

CONCEPTO UNIDAD OE MEDIDA CANTIDAD PROYECTO

i/antenimiento vehicular menor
4

lnocuidad Agrícola
Estatal

-Los datos deberán de llenarse conlorme al anexo 4

DESCRIPCION CILINDROS MODELOS MODELOS (OIESEL)

TOYOTA HILUX 4 CtL 2013 2014-2015-2017 2018.2021

FOBD RANGEH /4 CtL 2013 - 201 5-201 6-2017 -2022

NP 3OO 4 clL 2014-2017 ,
N ISSAN
FBONT¡EFI 4 CtL 2023 ,

PARTIDA 1.. MANTENIMIENTO VEHICULAR

Calle Prirada del Fovi No.14.
Col. Héroes de Chüpuhepec (FOVI)

Enrre A!. Resurgimienlo y Av. Femando Montes de Oca
C.P.2.1030, San Fruncislo de Campeche, Camp€che

Tel. +52 (981) 8 16 2E 48 y 8l 6 14 99.
ccsavecam.cesavecanr@ gm;ril.com

Nota: Se sol¡cita la propuesla por cada modelo de vehículo

'i\.

I
/
7

I

Servicio



ll

COMTTÉ ESTATAL DE SANIDAD VEC TAL DE CAMPECHE

"Por una agricultura sana y rediruab¡e"

Ti de atención afantía ent del servicio realizado

TIEMPO OE ATENCION Y GARANTIA

No. SERVICIO TIEMPO MAXIMO

DE DIAGNOSTICO

(HORAS HABILES)

TIEMPO MAXIMO OE

ENTREGA (DIAS

HABILES)

GARANTIA (DIAS

HABILES)

1 AFINACION I\,4AYOR Y N¡ENOR 3 1
't5

2 LAVADO Y ENGRASADO l 0

3 SUSPENSION 4 60

4 DIRECCION 4 2 60

5 FBENOS 3 1 30

6 BOMBA DE AGUA 3 2 30

7 SERVICIO DE REPARACION O

CAMBIO DE CLUTCH

3 2 30

BOMBA DE GASOLINA 4 2 30

9 I\,4UELLES 3 1 30

10 CRUCETAS Y CABDAN 3 30

1'1 BOBINAS 3 1 30

12 SERVICIO ELECTRICO

(HEPARACION DE LUCES,

MABCHA Y ALTERNADOR)

3 1 30

Reparaciones vehiculares por cotizar

Fbli No. .'l.l

Col. Héroes de ChapullePc (FOVI)
Entre Av. Resurgimienlo y Av. Femando Mon¡es de oca

C.P.2.1010. Sa¡ Frdncisco de Campeche. Campeche

Tel. +52 (981) 8 ló28'18 y 81 6 1.r99,
cesavecam.ce§avecam @Sruil.com

UNIOAD DE MEDIDANo ESPECIFICACIONES

sE RVtCtO

1 SERVICIO DE AFINACION MENOR

1.1 Aceite Mineral multigrado

1.2 Filtro de aceite

Mano de obra

SERVtCtO

SERVICIO DE AFINACION MAYOR

2,1 Aceite m¡neral multigrado

2.2 Bujias

2.3 Filtros de a¡re

2.4 filtro de Gasolina

2.5 Lavado de lnyectores

2.6 Lavado de cuerpo de aceleración

2.7 Mano de obra

2

-/

rcto3 LAVADO Y ENGRASADO

3.1 Lavado de carroaería e interior

3.2 Lavado de carrocería, interior y chas¡s

3.3 Lavado general del vehículo.

I

2

I

1

7

,



COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE

"Por uria agricr¡ltura sana y redituable"

No. ESPECIFICACIONES UNIDAO DE MEDIDA

SERVtCtO

4 BOMBA DE AGUA

1.1 Refacciones orig¡nales de acuerdo a la marca delvehículo

1.2 Mangueras de agua superior

1.3 Mangueras de agua ¡nferior

1,4 Termostato

1.5 Térmico ventilador

1.6 Bándas

1.7 Mano de obra

5 SERVICIO DE REPARACION O CAMBIO DE CLUTCH

2.1 K¡t de clutch de cada marca de vehículo

2.2 Bomba principal

2.3 Bomba Auxil¡ar

2.4 Mano de obra

SERVICIO

SERVICIO

6 BOMBA DE GASOLINA

3.1 Refacc¡ones orig¡nal de acuerdo altipo de vehlculo

3.2 Mano de obra

SERVICIO

7 MUEtLES

4.1 Cambio de muelles

SERVtCtOCRUCETAS Y CARDAN

5.1 Refacc¡ones orig¡ñal de acuerdo altipo de vehículo

8

BOEINAS

6.1 Refacc¡ones orig¡nal de acuerdo alt¡po de vehículo

9

SERVICIO

10 SERVICIO ELECTRICO (REPARACION DE LUCEs, REPARAC¡ON DE MARCHA Y ATTERNADOR)

REFACCIONES ORIGINALES DE ACUERDO AL TIPO Y MARCA DEL VEHICULO

7.1 Reemplazo de marcha

7.2 Reemplazo de a¡ternador

7.3 Reemplazo de acurnulador.

7.4 Mano de obra.

11 SERVICIO DE MANÍENIMIENTO Y REPARACION DE SUSPENgOI{ Y DIRECCION

8.1 Amort¡guadores delanteros

8.2 Amort¡guadores traseros

8,3 Baleros delanteros

8.4 Baleros traseros

8.5 Alineación

8.6 Rotulas infer¡or/superior

8.7 Varillas y term¡ñal

8.8 Tornillos estabilizadores

8.9 Gomas barra estabilizadora

8.10 Mano de obra

SERVtCTO

7t2 SERVICIO DE LIMPIEZA, AJUSTE Y REPARACION DE FRENOS

9.2 Balatas de disco -1 Fovi No. l.l.
Col. Héres de Ch¡pukepec (FOvl)

Erúe Av. Resurgiñienro y Av. Ftmañdo Monles de Oca

C.P.2-1010, San Fr¿ncirco de Campeche. Campeche
Tel. +52 (981) 8 16 28 {8 r 8l ó 1.199.

cesave¡ram.cesaveüm@ gnlail.conr

-)

/,
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COMITÉ ESTATAI- DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECHE

"Por una agricultur¿ sana y redituable"

No. ESPECIFICACIONES UNIDAD DE MEDIOA

9.3 Balatas de tambor

9,4 Rect¡ficado de discos

9.5 Rect¡ficado de tambores

9.6 cilindro trasero

9.7 L¡gas de cilindro delantero

9.8 Líqu¡do de frenos

9.9 Mano de obra

SERVICIO

Nota l: Las ¡eracclo nes utilizadas en los manlen¡m¡entos mayores deberán ser or¡g¡nales o las señaladas en el manual de

usuaio (o manten¡m¡ento) de cada vehículo.

Nota 2i En totat son 29 vehiculos de los cuales 14 son 'foyota H¡lux, I Ford Ranger, 5 Nissan NP300 y 1 ftont¡er.

DESCRIPCION CILINDBOS MODELOS MODELOS (OIESEL)

TOYOTA HILUX 4 ctl 2014.2017 2014

FORD RANGER 4 ctL 2017

NP 3OO 4 CIL 2016.2017

NP 3OO FBONTIER 4 CtL 2016
RENAULT.OROCH
OUTSIDER 4 CIL 2023

fi

Nola: Se solicita la propuesta por cada modelo de vehículo

de atención rantía del servicio realizadoe

Fo\ i No. l{.
(¡-ovl)

TTEMPO OE ATENCION Y GARANTIA

GARANTIA (DIAS

HAB

TIEMPO MAXIi'O
DE DIAGNOSTICO

(HORAS HABILES)

TIEMPO MAXIMO DE

ENTBEGA (DIAS

HABILES)

SEHVICIONo.

604SUSPENSION
604DIRECCION
30 t1FRENOS
30,3 24 BOMBA DE AGUA

2 3035 SERVICIO DE REPARACION O

CAMBIO DE CLUTCH
302BOI\¡BA DE GASOLINA6

303 1

7301 -/38 CHUCETAS Y CARDAN
301 '.r@'I BOBINAS 3

Calle Prilrda del

-

SEFVICIO ELECTFICO

¿

PABTIDA 2.- MANTENIMIENTO VEHICULAR MAYOR

Entre Av. ResurSimiento y Av- Femándo Monte§ de Oca

C.P.2.1030, San Francisco de Campeche, Campeche
Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 14 99.

cesasecam.cesavecam @ gmail -com

21

22

3

4

7 I\¡U E LLES

10
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COMITÉ ESTATAL DE SANÍDAD VEGE-TAL DE CAMPECHE

"Por una agricuhu.d sana y rcdiluable"

TIEMPO DE ATENCION Y GARANTIA

No. SERVtCIO TIEMPO MAXIMO

DE DIAGNOSTICO

(HORAS HABILES)

TIEMPO MAXIMO DE

ENTREGA (DIAS

HABILES)

GARANTIA (OIAS

HABILES)

(REPARACION DE LUCES.

IVARCHA Y ALTERNADOR)

3 1 30

Reparac¡ones vehiculares Mayores por cotizar

UNIDAD DE MEDIDAESPECIFICACIONESNo.

SERVICIO

1 BOMSA DE A6UA

1.1 Refacciones orig¡nales de acuerdo a la marca delvehículo

1,2 Mangueras de agua superior

1.3 Mangueras de agua infer¡or

1.4 Termostato

1.5 Térm¡co ventilador

1.6 Bandas

1.7 M¿no de obra

SERVTCIO

2 SERVICIO DE REPARACION O CAMBIO OE CLUÍCH

2.1 Kit de clutch de cada marca de vehículo

2.2 Bomba pr¡ncipal

2.3 Bomba Auxiliar

2.4 Mano de obra

SERVICIO
BOMBA DE GASOLINA

3.1 Refacciones or¡ginal de acuerdo al tipo de vehículo

3.2 Mano de obra

3

SERVICIO

4 MUELLES

4.1 Camb¡o de muelles

5 CRUCETAS Y CARDAN

5.1 Refacc¡ones orig¡nal de acuerdo alt¡po de vehículo

6 BOBINAS

6.1 Refacc¡ones or de vehículonalde acuerdo alti

SERVICIO

1 SERVICIO ELECTRICO (REPARACION DE LUCES, REPARACION DE MARCIIA Y ALTERNAOOR)

REFACCIONES ORIGINALES DE ACUERDO AL TIPO Y MARCA DEL VEHICULO

T.l Reemplazo de marcha

7.2 Reempla¡o de alternador

7.3 Reemplazo de acumulador.

7.4 Mano de obra.

8 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SUSPENSION Y DIRECCION

8.1 Amortiguadores delanteros

8.2 Amort uadores traseros Fbvi No. 34.

Col. Héroes dc Ch¿puhep€c (FOVI)

Enlre Av- ResurSimiento y Av. Femando Monles de Oca

C.P.2,1030. S¡m Fr¿ncisco de Campeche. Campeche

Tel. +51 (981) 8 ló 28 48 Y 8l 6 l'199.
cesavecam.cesavecam@Smail.com

/
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COMMÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DECAMPECHE

"Por ura agricultum sana y redituable"

No. ESPECTftCACtONES UNIDAD OE MEDIDA

8.3 Baleros delanteros

8.4 Baleros traseros

8.5 Al¡neac¡ón

8.6 Rotulas infer¡or/super¡or

8.7 Varillas y terminal

8.8 Torn¡llos estab¡lizadores

8.9 Gomas barra estabilizadora

8.10 Mano de obra

SERVICIO

9 SERVICIO DE LIMPIEZA, NUSTE Y REPARACION DE FRENOS

9.2 Balatas de disco

9.3 Ealatas de tambor

9.4 Rect¡ficado de d¡scos

9.5 Rectificado de tambores

9.6 Cilindro trasero

9.7 L¡gas de cilindro delantero

9.8 Liquido de frenos

9.9 Mano de obra

SERVICIO

Nota: 1.- Las /efacciones utilizadas en los mantením¡entos mayorcs deberán ser originales o las señaladas en el manual de

usuario (o manlen¡miento) de cada vehfculo.

Nota:2.-A Vehiculos, de los cuales 3 peftenxen a inocuidad (1 toyota h¡lux, l tord Ranger y 1 renault oroch) ySaVigilanc¡a

(2 nissan npsoo, 1 n¡ssan frontier, 1 toyota h¡lux, 1 toyota h¡lux d¡esel ).

MODELOS (DIESEL)MODELOSCILINDBOSDESCRIPCION

20182014, 20174 CtLTOYOTA HILUX

2017FOFID RANGER 4 CtL

2016.2017NP 3OO 4 ctl
4 CtL 2016NP 3OO FRONTIER

4 CtL 2023
RENAULT-OROCH
OUTSIDER

PARTIDA 3.- MANTENIMI O VEHICULAF MENOR

Nota: Se solicita la propuesta por cada modelo de vehículo

Calle Privada dcl Fov¡ No. 14,

Col. Hérocs de Chapultepec (FOVI)
Entre Av. RerurSimienlo y Av. Femando Montes de Oca

C.P.24o30. San Fr¿ncisco de C.mpcche, Camfreche
Te¡. +52 (981) 8 ló 28 48 Y 81 6 14 99'

cesa!ecam.c!'saveca¡n@smail.comx

I

I

7
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COMTTÉ ESTATAL DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECHE

"Por una agricul(ura sa¡a y redituable"

T¡em de atención. tía e a del servicio realizado

Reparac¡ones veh¡culares menores por col¡zar

TIEMPO OE ATENCION Y GARANTIA

GARANTIA (DIAS

HABILES)

No. SERVICIO TIEMPO MAXIMO

DE DIAGNOSTICO

(HORAS HABILES)

TIEMPO MAXIMO DE

ENTREGA (DIAS

HABILES)

153
,|

1 AFINACION N¡AYOR Y MENOR

012 LAVADO Y ENGHASADO

No UNIDAD DE MEDIDA

1 SERVICIO DE AFINACION MENOR

1.1 Aceite Mineral multigrado

1.2 Filtro de aceite

1.3 Mano de obra

SERVtCtO

2 SERVICIO DE AFINACION MAYOR

2.1 Aceite mineral mult¡grado

2.2 Bujías

2.3 tiltros de a¡re

2.4 f¡ltro de Gasol¡na

2.5 Lavado de lnyectores

2.5 Lavado de cuerpo de aceleración

2.7 Mano de obra

5E RVTCTO

3 LAVADO Y ENGRASADO

3.1 Lavado de carrocería e interior

3.2 Lavado de carrocería, inter¡or y chatis

3.3 Lavado general delvehículo.

SERVICIO

Nola 1i Las refacc¡ones ut¡tizadas en los manten¡mientos menores deberán ser originales o las señaladas en el manual de

usuar¡o @ manlenim¡ento) de cada vehiculo.
Nolai 2.- B Vehiculos, de los cuates 3 pertenecen a ¡nocu¡dad (1 toyota hílux, l ford Ranger y 1 renault oroch) y 5de Vig¡lanc¡a

(2 n¡ssan nñ00, 1 nissan frontier, 1 toyota h¡lux, 1 Wota h¡lux d¡esel ).

Calle Privada del Fovi No.34-
Col. Hérocs de Chapultepec (F'Ovl)

Entre Av. Resur8rmiento y Av. Femando Montes de Oca
C.P.24030, San Fr¿ncisco de Campeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 14 99,
cesavecam.ce§rveca¡n@ gñail.com

.J

ESPECIFICACIONES
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PT-C

DESCHIPCION CILINDBOS MODELOS MOOELOS (DIESEL)

TOYOTA HILUX 4 CtL 2013 y 2014

FORD RANGER 4 CrL 2013 y 2015

NP 3OO 4 CtL 2014 v 2015
Nota: Se solicita la propuesta por cada modelo de vehÍculo

T¡empo de atenc¡ón, garantía y entrega del serv¡c¡o realizado

TIEMPO DE ATENCION Y GABANTIA

GARANTIA (DIAS

HABILES)

No SERVtCtO TIEMPO MAXIMO DE

DTAGNOSTTCO (HORAS

HABILES)

TIEMPO MAXIMO

DE ENTBEGA
(OtAS HABILES)

151 AFINACION MAYOR Y

MENOB

3 1

1 02 LAVADO Y ENGRASADO

4 2 603 SUSPENSION

60DIBECCION 4 2

305 FRENOS 3

3 2 306 BOMBA DE AGUA

3 2 307 SEBVICIO DE

REPARACION O CAMBIO

DE CLUTCH

30I BOI\,48A DE GASOLINA

30MUELLES 1

3010 CHUCETAS Y CARDAN 3 1

1 3011 BOBINAS 3

30

/

12 SERVICIO ELECTRICO

(REPARACION DE LUCES,

MARCHA Y ALTERNADOR)

3 1

UNIDAO DE MEDIDANo. ESPECIFICACIONE5

1

cro

C lle ['ri\¡da dcl2 SERVICIO DE AFINACION MAYOR ,-

Reparaciones veh¡culares por cotizar

iNo.3d,
Col. Héroes de Chapultepec (FOVI)

Entre Av. Resurgimienlo y Av- Fernando Montes de Oü
C.P.:.1030, San Fr¿ñcisco de Cámpeche. Campeche

Tel. +52 (98, ) 8 16 18,18 y 8l 6 14 99.
ccsavecam.cesarecam@8Írail.com

COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECHE

"Por uria a8ricukum sana y rEdiruable"

PARTIDA 4.- MANTENIMIENTO VEHICULAR

)r-

4

1

4 2

3

II

SERVICIO DE AFINACION MENOR

1.3 Aceite Mineral mult¡grado

1.4 Filtro de aceite

Mano de obra ^/

,--



COMITÉ ESTATAT- DE SANIDAD VECE'IAL DE CAMPECHE

"Por una agricullui¿ saÍa y rediluable"

UNIDAD DE MEDIOANo. ESPECIFICACIONES

SERVICIO

2.1 Ace¡te m¡neral mult¡grado

2.2 Bujías

2.3 Filtros de aire

2.4 f¡ltro de Gasolina

2.5 Lavado de lnyedores

2.6 Lavado de cuerpo de acelerac¡ón

2.7 Mano de obr¿
SERVICIO3 LAVADO Y ENGRASADO

3.1 Lavado de carrocerÍa e interior

3.2 Lavado de carrocería, interior y chasis

3.3 Lavado general del vehículo

BOMBA DE AGUA

1.8 Refacciones orig¡nales de acuerdo a la marca delvehículo

1.9 Mangueras de agua super¡or

1.10 Mangueras de agua inferior

l.ll Termostato

1.12 férm¡co ventilador

1.13 Eandas

1.14 Mano de obr¿

4

SERVICIO
5 SERVICIO DE REPARACION O CAMBIO DE CLUÍCH

2.1 Kit de clutch de cada marca de vehículo

2.2 Bomba pr¡ncipal

2.3 Bomba Aux¡liar

2.4 Mano de obra

SERVICIO
6 BOMBA DE GASOLINA

3.1 Refacciones original de acuerdo al tipo de vehículo

3.2 Mano de qbr¿

7 MUELLES

4.1 Camb¡o de muelles
SERVICIOCRUCETAS Y CAROAN

5.1 Refacciones ori de vehículonal de acuerdo alti
8

/
808tNAS

6.1 Refacciones or de vehiculonalde acuerdo al ti
9

SERVI

SERVICIO ELECTRICO (REPARACION DE LUCES, REPARACION DE MARCHA Y ALTERNADOR)

REFACCIONES ORIGINALES DE ACUERDO AL TIPO Y MARCA DEL VEHICULO

T.l Reemplazo de marcha

7.2 Reempla¿o de alternador

7.3 Reempta¡o de acumulador

7.4 Mano de obra.

10

711 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SUSPENSION Y DIRECCION

8.1Amorti adores delanteros Fbli No 3.1.

Col. Héroes de Chapultepec (FOVI)

Enlre Av. Resurgimienlo y Av. Fema¡do Mones de Oca

C.P.24030, San Fr¿ncisco de Campeche. Camp€che
Tel. +52 (981) 8 16 28 48 Y 81 6 14 99

cesavecam.cesavecam@Smail.com

SERVTCIO

SERVICIO

-J ,-
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COMlTÉ ESTATAL DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECHE

"Por una agricultura sana y redituable"

No. ESPECIFICACIONES UNIOAD DT MEDIDA

8.2 Amortiguadores traseros

8.3 Baleros delanteros

8.4 Baleros traseros

8.5 Alineación

8.6 Rotulas inferior/superior

8.7 Varilla5 y term¡nal

8.8 Tornillos estab¡l¡¿adores

8.9 Gomas barra estabil¡¿adora

8.10 Mano de obra

SERVICIO

72

SERVICIO

Nola 1: Las reÍacciones utit¡zadas en los mantenimientos mayores deberán ser originales o las señaladas en el manual de

usuario (o manten¡miento) de cada vehfculo.

Nota 2: En total so n I vehiculos, de los cuales 3 son Toyota H¡lux, 3 Ford Ranger' 2 Nissan NP300

PARTIDA 5.- MANTENIMIENTO VEHICU LAR MAYOR

DESCRIPCION CILINDROS MODELOS MODELOS (DIESEL)

FORD BANGER 4 CrL 2015
Nota: Se solicita la propuesta por cada modelo de vehículo

Ti de atención. arantía ent a del servicio realizado.

F-o!i No. 14.
c r I-( )VI )

F"¡tre Av. Re\urgimiento y Av. Fema¡do Monl€s de Oca
C.P.:4030. san Francisco de Campeche, Campeche

Tcl. +52 (gEl ) 8 ló 28.18 y 81 6 14 99,
cesavecam-ce§avecanl@Slfiail.com

TIEMPO DE ATENCION Y GABANTIA

GARANTIA (DIAS

HABIL

TIEMPO MAXIMO

DE DIAGNOSTICO
(HORAS HABILES)

TIEMPO MAXIMO DE

ENTREGA (DIAS

HABILES)

SEHVTCTONo,

60241

60242 DIRECCION
30133 FRENOS 71o234 BOMBA DE AGUA
3072

^J
35 SERVICIO DE REPARACION O

CAtúBIO DE CLUTCH
Qlf Prirrda dcl4 26 BOMBA DE GASOLINA

I

SERVICIO DE LIMPIEZA, NUSTE Y REPARACION DE FRENOS

9.2 Balatas de disco

9.3 Balatas de tambor

9.4 Rectif¡cado de discos

9.5 Rectif¡cado de tambores

9.6 Cilindro trasero

9.7 Ligas de c¡lindro delantero

9.8 LÍquido de freno5

9.9 Maño de obra

SUSPENSION

-



COMfTÉ ESTATAL DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECHE

"Por una agricultura sána y redituable"

TIEMPO DE ATENCION Y GABANTIA

No. SERVICIO TIEMPO MAXIMO

DE OIAGNOSTICO

(HOHAS HABILES)

TIEMPO MAXIMO DE

ENTREGA (DIAS

HABILES)
GARANTIA (DIAS

HABILES)

7 MUELLES 3 1 30

B CBUCETAS Y CARDAN 3 1 30

BOBINAS 3 1 30

10 SERVICIO ELECTFIICO

(REPARACION DE LUCES,

MARCHA Y ALTERNADOR)

3 1

Reparaciones veh¡culares Mayores por cot¡zar

UNIDAD DE MEDIDANo, ESPECIFICACIONES

SERVICIO

1 BOMBA DE AGUA

1.1 Refacciones originales de acuerdo a la marca delvehículo

1.2 Man8ueras de agua superior

1.3 ManglJeras de agu¿ inferior

1.4 fermostato

1.5 Térmico vent¡lador

1.6 Eandas

1.7 Mano de obra

SERVICIO

2 SERVICIO DE REPARACION O CáM8IO DE CLUTCH

2.1 K¡t de clutch de cada marca de vehículo

2,2 Bomba princ¡pal

2.3 Bomba Aux¡l¡ar

2.4 Mano de obra

SERVTCtO

3 BOMBA DE GASOLINA

3.1 Refacciones orig¡nal de acuerdo altipo de vehfculo
3.2 Mano de obra

SERVTC¡O

4 MUELLES

4.1 camb¡o de muelles

/

5 CRUCETAS Y CARDAN

5.1 Refacciones orig¡nal de acuerdo altipo de vehículo

^/

6 BOBINAS

6.1 Refacciones or¡ginal de acuerdo alt¡po de vehículo

1 SERVICIO ELECTRICO (REPARACION DÉ LUCES, REPARACION DE MARCHA Y ALTERNADOR)

REFACCIONES ORIGINALES DE ACUERDO AL IIPO Y MARCA OEL VEHICULO

7.1 Reempla¡o de marcha

7.2 Reemplazo de alternador

7.3 Reemplazo de acumulador. ^J
SERVTCIO

C¡lle lti\rd:r del Fovi No. 3.1.

Col. Héroes de Chapultepe. (FOVI)
Entre Av. Resurgirniento y Av. Femando Montes de Oca

C.P.24030, San Francisco de Campeche. Campeche
Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 8l ó 14 99,

cesavecam.cesavecam @8nü¡il.com

-/

a
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COMITE ESTATAL DE SANIDAD VECEIAL DE CAMPECHE

"Por una agricultura sána y redituable

Nolar 1.- Las rclacciones util¡zadas en los manlen¡m¡entos mayores deberán set or¡ginales o las señaladas en el manual de

usuaio (o manten¡m¡ento) de cada vehfculo.

Nota: 2.- , vehículo, Elcual pertenece a ¡nocu¡dad (1 ford Ranger)

No. ESPTCtHCACIONES UNIDAO DE MEDIDA

7.4 Mano de obra

8 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SUSPENSION Y DIRECCION

8.1 Amortiguadores delanteros

8.2 Amort¡Suadores traseros

8.3 Baleros delanteros

8.4 Ealeros traseros

8.5 Alineación

8.6 Rotulas ¡nferior/super¡or

8.7 Var¡llas y term¡nal

8.8 Torn¡llos estabil¡zadores

8.9 Gomas barra estab¡lizadora

8.10 Mano de obra

SERVTCTO

9 SERVICIO DE LIMPiEZA, NUSTE Y REPARACION DE FRENOS

9.2 Balatas de d¡sco

9.3 Balatas de tambor

9.4 Rectificado de discos

9.5 Rect¡ficado de tambores

9.6 Cilindro trasero

9.7 L¡gas de cilindro delantero

9.8 Líqu¡do de frenos

9.9 Mano de obra

SERVICIO

DESCBIPCION CILINDBOS MODELOS MODELOS (DIESEL)

FORD RANGER 4 CrL 201 5
Nota: Se solicita la propuesta por cada modelo de vehículo

Tiem de atención arantía del servicio realizadoe

Cálle Prirada d(:l Fovi No. 14.
Col. Héroc§ de Chapulrepcc (FOVI)

EnrrE Av. ResurSimie o y Av. Fernando Monles de Oca
C.P.2,to30, San Francisco de Campeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 Y 81 6 14 99,
cesavecam.cesavecam@Smail.com

TIEMPO DE ATENCION Y GARANTIA

GARANTIA (DIAS

HAB

TIEMPO MAXIMO

DE DIAGNOSTICO

(HORAS HABILES)

TIEMPO MAXIMO DE

ENTREGA (DIAS

HABILES)

No. SERVICIO

,""y 15131 AFINACION MAYOR Y MENOR 7o1 -a2 LAVADO Y ENGRASAOO

PARTIDA 6.. MANTENIMIENTO VEHICULAB MENOB

I,
I

7-1
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COMMÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DECAMPECHE

"Por un¡ agricu¡t¡rra sana y redituable"

Heparaciones vehiculares menores por cot¡zar

Nota 1: ¿as retacc¡ones utit¡zadas en los mantenim¡entos menores deberán set or¡ginales o las señaladas en el manual de

usuar¡o (o manten¡miento) de cada vehiculo.
Nota: 2.- , Vehiculo, El cual penenece a inocu¡dad (1 tord Ranger)

No. ESPECIFICACIONES UNIDAD DE MEDIDA

1 SERVICIO DE ATINACION MENOR

1.1 Ace¡te Mineral multigrado

1.2 Filtro de aceite

1.3 Mano de obra

SERVTCtO

2 SERVICIO DE AFINACION MAYOR

2.1 Aceite mineral multigrado

2.2 Rujias

2.3 Filtros de aire

2.4 f¡ltro de Gasol¡na

2.5 Lavado de lnyectores

2.6 Lavado de cuerpo de aceleración

2.7 Mano de obra

SERVICIO

3 LAVADO Y ENGRASADO

3.1 Lavado de carrocería e inter¡or

3.2 Lavado de carrocería, interior y chasis

3.3 Lavado general del vehículo.

SERVICTO

2 PBESENTACION DE PROPUESTAS

2.1 Requ¡s¡tos para la entrega de proposiciones

L EI participante deberá contar con las l¡cenc¡as, permisos y autor¡zaciones emil¡das por las autor¡dades

correspond¡entes, que son necesarias para llevar a cabo cualquier t¡po de operación mercantil dentro de las leyes
que le competan.

ll. La actividad principal de la persona lísica o moral que partic¡pe en este procedimienlo, deberá coincidir o estar
relac¡onado con los bienes o servlcios mot¡vo de esta licilación.

lll. El participante presentará tres sobres cerrados deb¡damente firmados por los interesados los cuales contendrán 1)

documeniación legal y admin¡strativa, 2) proposiciones técnicas y 3) proposiciones económicas, debidamente
cerrados, sellados (con cinta adhesiva), espec¡ficando el contenido de cada uno de estos. nombre del licilante o d
¡a l¡citante, número de licitación y número de sobre; en el lugar, fecha y hora establecidos en el CRONOGRAMA
ACTIVIDADES Y PLAZOS de estas BaSES.

lV. Las proposic¡ones deben ser presentadas en papel membretado del parlicipante, sin tachaduras o enmen
las hojas en su total
empresa. Se debe i

descalificación).

idad deben estar lirmadas por la persona física o en su caso por el o la representante
ncluir una copia en medio electrónico (la falta de copia en medio electrónico no

de la
vo de

V. La propuesta técnica y económica debe ser en estricto apego a las necesidades planteadas convocanle en

estas Bases y deberá ¡ncluir lo determinado en la Junta de Aclarac¡ones.

Vl. En las proposiciones, los o las participantes no podrán

conforme a las presentes Bases y no serán negoc¡ables.
presentar opciones, y ofertas deberán estar

Callc ftivada d¡il Fovi No. 34.

Col- Héroes de Ch¡pukepec (FOVI)
F:ntre Av. ResurS¡miento y Av. Femando Monlcs de Oca

C.P.2J010. San Francisco de Campoche, Campeche
Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 8l ó 14 99.

cesavecrm.cesavecam@ gma¡l.coml5

I
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COMTTE ESTATAL DE SAMDAD VECETAL DE CAMPECHE

"Por una agricullura sana y redituablC'

2.2 Documentac¡ón que ¡ntegrará la propuesla.

Los proveedores y las proveedoras podrán participar con sus propuestas para una o más partidas. según sea el caso,
presentando la documentac¡ón del Primer Sobre en una sola ocas¡ón, debiendo presentar el Segundo y Tercer Sobre de forma
indiv¡dual para cada partida.

2.2.1 Primer Sobre: Documentación Legal y AdministÉtiva

Deberá estar ident¡f¡cado con la leyenda "Primer Sobre", número de l¡citación y nombre del Licitante. Conlendrá:

A) Para personas tísicas

L Copia simpte legible de la identif¡cación oficial v¡gente con fotograf Ía y original o coPia certilicada de ésta Wra su
coferb. Se considerará como ¡dentif¡cac¡ón of¡cial: la credencial em¡tida por el lnstitulo Nacional Electoral o lnslituto

Federal Elecloral, la cédula profesional, el Pasaporte o la Cartilla Mil¡tar, expedidos por las dependencias oficiales

aulorizadas.

Copia s¡mple legible de la Clave Única del Registro de Población (CURP).

Cop¡a simple legible del Acta de nacimienlo, así como su orig¡nal o copia certilicada de ésta pan su coteio.

Copia simple tegibte de la lnscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de ldentilicación Fiscal con

la cadena original del sello digital y con código QR leg¡ble para su ver¡ficaciÓn, sus actividades deberán estar

relacionadas mn el objeto de la presente l¡c¡taciÓn.

Opin¡ón det cumptim¡ento de las obligaciones I¡scales (32-D) en sentido positivo, con antigüedad no mayor a 30 dias

naturales, misma que se ¡mprime de la pág¡na del SAT.

Opin¡ón del cumptimiento de obligaciones en materia de seguridad social (IMSS) en sentido posit¡vo. así como la

constancia de situac¡ón liscal del lnfonavit en sent¡do de NO ADEUDO, ambas con una antigüedad no mayor a 30

días naturales. En el caso de NO tener trabajadores, presentar la constanc¡a que emite el escritorio v¡rtual y carta

baio protesta de decir verdad en la que se señale el régimen bajo el que contrata a sus lrabajadores, anexando cop¡a

del contrato de sus trabajadores.

.

t

NOTA f: En caso de asignar a una persona en su representación, deberá presentar PODER NOTARIAL, donde se

especifique la leyenda; "Part¡c¡pará en ta ticitación pública No. CESV/LP/002/2024con lacultades para actos de

aélaración a las bases de presentac¡ón, apeflura de propos¡c¡ones técnicas, econÓmicas, fallo y firma de las actas

correspondiented' y:

t. Copia simple legibte de ta ¡dentificación ofic¡al vigente con fotografía y orig¡nal o copia certil¡cada de ésta para su

coiejo. Se cons¡derará como identilicación oficial: la credencial emitida por el lnstitulo Nacional Electoral o lnstituto

Fedárat Electorat, la cédula profes¡onal, el Pasaporte o la Cañilla Mililar, exped¡dos por las dependencias oliciales

aulorizadas.

B) Para personas morales

l. Copia s¡mple leg ible del Acta const¡tutiva del Lic¡tanle y en caso de que hubiese mod¡ficaciones sustantivas a I

eslatutos. se deberán de presenlar las dos últimas. El giro de la empresa mencionado en el acta constitutiva,

coincidir o estar relacionado con los bienes o servicios motivos de la licitaclÓn (original o coPia cedilicada
cole¡o). Debefá siempre marcar con marca lexlos el nombre del Representante legal dentro
consl¡tutiva y el Ob¡eto Soc¡al de la empresa.

ll. Copia simple leg ible de Ia lnscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de ldentil¡cac scal con

la cadena original del sello dig¡tal y con código QR legible para su verificación. Op¡n¡ón del cump de las

obl¡gaciones liscales (32-D), en sent¡do pos¡tivo, de la persona moral representada con an no mayor

a 30 días naturales, m¡sma que se ¡mprime de la página del SAT'

lll. Opinión del cumplimiento de obligaciones en mater¡a de segur¡dad soc¡al (IMSS) en positivo, así como la

constancia de situac¡ón liscal del lnfonavit en sentido de NO ADEUDO, ambas igüedad no mayor a 30

días nalurales. En el caso de NO tener trabaiadores. presentar la co ite el escritoriooáifuSliiá&ad$aFovi No. 14.

Co!. Héroes de ChaPuhcpcc (I-I)VD
Enlre Av. Resursimieflto y Av. Fernando Montes de Oca

C.P.f.1010, san Fünciltco de C¡mp€che, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 8l 6 1499,
cesavecam.ce\avecam@Sriail.comI6

I



COMITÉ ESTATAL DE SANTDAD VEGETAL DE CAMPECHE

"Por una agricultur¿ sana y redi¡úble"

bajo protesta de decir verdad en la que se señale el régimen bajo el que contrata a sus lrabajadores, anexando copia

del contrato de sus trabaiadores.

lV. Copia simple legible de la identificac¡ón oficial vigente con lotografia y orig¡nal o copia certif¡cada de ésta para su

cotejo, del representante legal. Se considerará como identificación of¡cial: la credencial em¡tida por el lnstituto

Nac¡onal Etectoral o lnstituto Federal Electoral, la cédula profesional, el Pasaporte o cartilla l\¡ilitar. expedidos por las

dependencias autorizadas.

V. Carta en hoja membretada del Licitante, suscrita y firmada por el representante mencionado(a) en, la que manifieste

bajo protesta de decir verdad que:

1. Los documentos que presento son los eslatutos con los que se rige actualmente la empresa que represento (Formato

1).

2. El poder que exhibo no me ha sido revocado ni limitado en forma alguna (Formato 2)'

NOTA 1: En caso de que en el Acta Constilutiva no se acredite la personalidad del apoderado legal, deberá exhib¡r copia

certif¡cada legible del Poder Notarial con el que acredile tener facultades para llevar a cabo actos de representaciÓn,

así como, se¡eberá presentar el original o copia ce¡lilicada paru su coteio. Deberá siemPre marcar con marca

lextos el nombre del Representante legal dentro del Poder Notarial.

NOTA 2: En caso de que el representanle asigne un tercero en su representación, deberá presentar-PODER NoTARIAL.

donde se especifique ta teyenda: "Participará en la l¡c¡tación pública No. CESV/LP/002/2024oon facullades para actos

de aclaración a las bases de presentación, apertura de propos¡ciones técn¡cas, económ¡cas, fallo y lirma de las actas

correspondientes", pudiendo aceptarse PODER NOTARIAL ampl¡o/general' y:

Vl. Copia simpte tegibte de la idenl¡ficación oficial vigente con lotografía y original o copia _certilicada 
de ésta para su

cotejo. Se ionside;ará c;mo ident¡licación oficial: la credenc¡al emitida por el lnstituto Nacional Electoral o lnstituto Federal

eieciárat, ta ceOuta profes¡onal, el Pasaporte o la Cartilla Militar, expedidos por las dependencias of¡ciales autorizadas.

C) Para personas ¡isicas Y morules.

Carta en hoia membretada, suscrita y firmada por la persona fís¡ca o el o la representante legal' en la que man¡lieste

baio protesta de decir verdad que:

a) su representada(o) no se encuentra ¡nhab¡litada(o) o suspendida(o) pafa proveer BIENES O SERVICIOS a la

Fedeiación o a una entidad lederativa. tampoco se encuentra en los sigu¡entes supuestos (Formato 3).

1. Aquellos proveedores o proveedoras que, por causas imputables a ellos(as) mismos(as)' la entidad convocante

les hubiere resc¡ndido ád.iniskatira.ente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años calendario

contados a partir de la notificación de ta primera resc¡s¡ón o las personas licitantes que injustificadamente y por

causas ¡mputables a los mismos no formal¡cen dos o más contralos que les haya adjudicado. en el plazo de

dos años calendario, contados a partir del día en que haya exp¡rado el lérm¡no para la forma¡¡zaciÓn del primer

contrato no formalizado.

3

2. Los proveedores y las proveedoras a los(as) que se les haya resc¡ ndido administrativamente un contrato en dos

o más lnstancias Ejecutoras en un plazo de dos años.

Los proveedores y las proveedoras a los que se encue ntren en situación de atraso en las entregas de los

o en la prestación de los servic¡os por causas imput

contratos celebrados con cualquier sujeto, siempre
perjudicadas;

ables a etlos(as) mismos(as), respecto de olro ros

y cuando éstas o éstos hayan resultado g

4 Aquellas que hayan sido declaradas suielas a concurso mercantil o algÚna figura análoga'

5. Aquellas que presenlen propos¡ciones en una misma partida de un bien o servic procedimiento den

contratación que se encuentren vinculadas entre si por algún socio(a) o asoc ún. Se entenderá que
imiento de contrataciÓn
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COMITÉ ESTATAI- DE SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE

"Por una agricuhur¿ sana y redituable"

b)

c)

d)

e)

es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más

emPresas licitantes.

6. Los proveedores y las proveedoras que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables

a ellos o ella y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a los convocantes de que se trale:
así como, aquellos o aquellas que enlreguen b¡enes o servicios con especificaciones distintas de las

convenidas.

7. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación,

en la celebrac¡ón del contrato o durante su vigencia, o bien. en la presentación o desahogo de una sol¡citud de

conciliac¡ón o de una ¡nconform¡dad.

8. Las demás que por cualquier causa se encuenlren impedidas para ello por las disposiciones legales que le

aPliquen.

Conozco en su ¡ntegridad y man¡l¡eslo m¡ conformidad con todos y cada uno de los puntos y requisitos esenciales

estabtecidos en tat Bases de la LIC|TACIÓN PÚBLICA No. CESV/LP/002/2024. Así. mismo conozco y estoy

conforme con todo lo asentado en la Junta de Aclarac¡ones (Formato 4).

Carta compromiso, donde el proveedor o la proveedora se obliga a responder por cualqu¡er falla o defeclo que

presente ei bien y/o serv¡c¡o, así como de alguna responsab¡lidad en que se hubiere ¡ncurrido, en los términos

señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil Federal (Formato 5).

El proveedor o la proveedora deberá garant¡zar por escr¡to, el apego a las característ¡cas y especil¡caciones
técnicas establecidas en las presentes bases conforme a su propuesta cumpliendo con la normaiividad aplicable

(Formato 6).

El proveedor o la proveedora deberá garant¡zar por escr¡to que la entrega det b¡en y/o servicio se ,ealizatá en

estriclo apego a las especificaciones establecidas en el presente documento Anexo 1 (Formato 7).

Carta de que se encuentra al corriente en el pago de sus impueslos a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en

et articulo á2-D. det Código F¡scal de la Federación. Deberá presentar la op¡n¡ón delcumplimiento de las obligaciones

fiscales (32-D) positivo, con antigüedad no mayor a 30 días naturales. (Fomato 8).

Opinión del cumplimiento de obligaciones en mater¡a de seguridad social en sentido positivo, así como la conslancia

d; situación fiscal del lnlonavit en sent¡do de NO ADEUDO, ambas con una antiguedad no mayor a 30 días naturales,

mencionando bajo protesla de decir verdad que las constanc¡as que presentan corresponden a la totalidad de los

reg¡stros patronales con la que cuenta el liciiante.

presentar una declaración de ¡nlegridad, en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o

través de interpósita persona, se abslendrán de adoptar conductas, para que los servidores pÚblicos de la
dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del proced¡miento.

otros aspectos que otorguen condiciones más venlajosas con relación a los demás participantes (Formato 9).

f)

s)

h)

¡)

i)

K)

Carta ba¡o protesta sobre confidenc¡alidad (Formato 10).

Carta bajo protesta relativa a la Nacionalidad (Formato 1 1)

Carta bajo protesta relat¡vo a 'Conflicto de lnterés" (Formato 12)

2.2.2 Segundo Sobre: Prcpuesta Técnica

Deberá estar idenlificado con la leyenda "segundo sobre" o "Propuesta Técnica", número de l¡citac¡ón,

del Licilante que contendrá.

Los requ¡sitos a cubrir depend¡endo las partidas y sólo si son aplicables (Anexo l) serán los sig

Servicios:

a. Donde se requieran especif¡cac¡ones técn¡cas, deberán cum

ombre

caraclerísticas precisas
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COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE

"Por una agricultum sana y redituable"

2.2.3 Tercer Sobre: Propuesta Económica

Deberá estar identificado con la leyenda "Tercer Sobre" o "Propuesta Económ¡ca", número de lic¡tac¡ón, partida y nombre

del Licitante que contendrá.

l. La propuesta económica (Anero 2), desglosada por cada uno de los b¡enes o serv¡c¡os, conteniendo el coslo unilario,

e inclu¡r el costo deltraslado del material al lugar establecido de acuerdo a la programac¡Ón de entrega.

1. La moneda en que deberá cotizarse será en pesos mexicanos M.N. (dos ciÍras decimales).

2. Deberá desglosar el l.V.A o el impuesto que corresponda.

3. Deberá contener las cond¡c¡ones de pago deb¡damente aclaradas y ácorde a la presénte convocator¡a.

4. Los precios deberán ser v¡gentes en el momento de la apertura de las propuestas y hasta la entrega total de
los bienes o prestación del serv¡cio; los cuales serán cubiertos dentro de la forma de pago fljada.

ll. Todos los participantes, deberán anexar a su propuesta económica Carta Compromiso de Entrega de Fianza

equ¡valente al 10% del monto total de la propuesta. Misma que se devolverá al proveedor o a la proveedora

adjudicado(a) una vez que presente la f¡anza para responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la

caiidad de los servic¡os, asícomo de cuatquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

lll. Manifestar que los prec¡os que se presentan en su propuesla económica, no se cot¡zan en condic¡ones de prácticas

desleales de comercio en su modal¡dad de discr¡minación de precios y subs¡dios.

3 PROCEDIMIENTO

A efeclo de realizar los diferentes actos y reuniones con orden y puntualidad se realizarán a puerta cerrada a partir de que

se inicie cada acto, no permit¡éndose el acceso a persona alguna una vez que haya dado com¡enzo.

Todas y cada una de las actas levanladas en el presenle proced¡miento, junta de aclarac¡ón, presentaciÓn y apertura de

proposicioÁes y fa o, deberán ser publ¡cadas en un lugar visible al que tenga acceso el pÚblico, en el domicil¡o y la página

*eO Oe la lnstáncia Ejecutora, que lleve a cabo el procedimiento de adjudicación, por un término no menor de cinco días

hábiles. Siendo de la éxclusiva responsabil¡dad de los partic¡pantes aCUd¡r a enterarse de su contenido y obtener copia de Ias

m¡smas.

3.'l Junta de Aclaraciones

Se llevará a cabo el acto de Junta de Aclaraciones por la convocante, estando obligado el CAS a dar contestación, en

forma clara y precisa, a las solic¡tudes do aclaración; e rin de responder las posibles dudas a las bases de l¡citac¡ón y a los

aspectos técnicos que se cons¡deran en las presentes bases.

La Junta de Actaraciones se celebrará en el lugar. la fecha y la hora éstablec¡das en.el CRONOGRAMA OE ACTIVIDADES

Y PLAZOS.

El acto será presid¡do por la presidenc¡a de la lnstanc¡a Ejecutora o a quien ésta designe, quién deberá ser asistido(a) por

el personal Administrativo y Técnico de dicha instancia, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y

pljnteamientos de las personas licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria. Ninguna de las

cond¡c¡ones contenidas en las bases podrá ser negociada en la Junta de Aclaraciones.

La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo s¡guiente:

l. Los o las participantes deberán enviar sus pr@untas a
compras.cesavecam@gmail.com, cesavecam.cesavecam@gma¡l com,

los correos electró
MX

recib¡rá, pero no les

Calle Privada del Fovi No. 34,
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acrones para poder partici
,y
vez

x.

que las aclaraciones serán der¡vadas de las preguntas vertidas vía correo electrónico, no se prequntas

n ugvas que no se hayan contemplado prev¡amente, y por lo tanto no serán contestadas vocante por

resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expedjente respectivo; en caso de que aloUna licilante

16uceo6@senas¡ca.oob.mx, gaspar.chi.cesavecam@gmail.com,
abrahan.ouzman@camoeche.oob.mx 24 horas antes de la Junta de Aclar

presenle nuevas sol¡c¡tudes de aclaración las deberá entregar por escrilo y el co
dará respuesta.
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"Por una agricultufa sana y redituable"

El convocante podrá optar por dar contestación a las soliciludes que fueron ingresadas conforme a las bases por
correo electrónico, de manera individual o de manera conjunta tratándose de aquéllas o aquéllos que hubiera
agrupado por corresponder a un mismo punto o apartado de la convocator¡a a la l¡c¡tación pÚblica.

lll. La lnstancia Ejecutora podrá suspender la ses¡ón de la Junta de Aclaraciones, en razón del número de solicitudes

de aclaración rec¡bidas o del tiempo que se emplearía en dales respuesta, ¡nformando a las personas licitantes la
hora y, en su caso, fecha, en que se reanudará la Junta de Aclaraciones. Una vez que el convocante termine de dar
respuesta a las solicitudes de aclaración, se dará oportunidad a las personas licilantes para que, en el mismo orden

de los puntos o apartados de la convocator¡a a la l¡cilación públ¡ca en que se dio respuesta, lormulen las preguntas

que estimen pert¡nentes en relación con las respuestas recib¡das.

De cada Junla de Aclaraciones se levanlará acta en la que se harán consiar los cuestionamientos formulados por los

interesados y las respuestas de convocante. Se d¡fundirá un ejemplar de d¡chas actas en la página web de la lnstancia

Ejecutora para efecto de su notif¡cación a los participantes que no hayan asistido con la f¡nalidad de sustituir la notificación

personal.

3.2 Presentac¡ón, apertura y evaluac¡ón de propos¡c¡ones

Las propuestas serán rec¡bidas por el CAS en los sobres cerrados de acuerdo a las características de cada sobre antes

descritas. conforme a la fecha, la hora y el lugar establec¡dos en el CHONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS de la

presente ticitac¡ón. En caso de imprevisto y plenamente comprobado, o bien, que por causa de fuerza mayor no se pud¡era

efectuar el acto, este se celebrará al dia hábil siguiente a la misma hora y el m¡smo domicil¡o.

El CAS previo al aclo de presentación y apertura de proposiciones deberá efectuar el registro de part¡c¡pantes.

Ninguna de las condiciones conten¡das en las bases, así como en las propos¡c¡ones presentadas por los proveedores o

las proveedoras podrán ser negociadas en la preseniaciÓn de proposiciones.

El acto de apertufa y evaluac¡ón de pfoposic¡ones se llevará a cabo conforme lo s¡guiente:

Una vez recib¡das las proposic¡ones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, hac¡éndose constar la documentación

presentada, levando a cabo ta evaluac¡ón de su contenido en el acto y con la presenc¡a de las personas licilantes que así lo

consideren.

El CAS deberá verilicar que las proposiciones cumplan con los requis¡tos solic¡tados de la presente convocatoria

La convocante efectuará análisis específ¡cos de las condic¡ones legales, técn¡cas y económicas de los o las participantes

y de aquellas en las que se garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas.

Será causal de descalificación el incumplimiento de cualquiera de los requ¡s¡tos de las presenles bases, ya sea en la

recepc¡óir de documentos o en su posterior anál¡sis que afecleh la solvencia de la propue§ta'

Se procederá a realizar el análisis y evaluación detallada de las propuestas acepladas y se desecharán las que no se

ajusten a los requisitos exigidos, señalando las causas lundamentadas y motivadas por las cuales fueron desechadas para

los electos a que haya lugar; quedando asentado en el acta correspondiente.

Las propuestas desechadas podrán ser devueltas a las personas l¡c¡tantes que lo sol

transcurr¡dos sesenta días naturales contados a partif de la fecha en que se dé a conocer el lallo

alguna inconlormidad en trámite.

El análisis de las proposic¡ones recibidas se hará comparando entre ellas, en igualdad de ci

las bases de este procedim¡ento de contratac¡ón medianle Licitación Pública.

iciten por escr¡to. una
respectivo. salvo que ex

rcunstancias y de ac
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"Por una agricultura slna y redituable"

l. Condiciones legales y adm¡n¡strativas

Se rev¡sará que la documentación legal y administrat¡va requerida (Primer Sobre), cumpla con lo establecido en las
presentes bases. El incumplimiento en cualqu¡era de los requ¡sitos será mot¡vo para que su propuesta séa desechada y para

los sobres sigu¡entes no procederá su apertura.

No será mot¡vo de descalilicac¡ón la falta de ident¡ficac¡ón o de acred¡tac¡ón de la representación de la persona que

solamente entregue la proposición, pero ésta solo podrá partic¡par durante el desarrollo del aclo con elcarácier de observador.

ll. Cond¡cionestécn¡cas

Se analizará el cumpt¡miento de las espec¡ficac¡ones técn¡cas de estas bases (Segundo Sobre), con la ¡nlormación
presentada por los parl¡c¡pantes.

El incumplimiento en cualquiera de los requisilos será molivo para que su propuesta sea desechada y no procederá la

apertura del Tercer Sobre.

El área técn¡ca de la convocanle verificará las características técnicas de los bienes o serv¡cios ofertados y de las hojas

técn¡cas de los fabricantes de las proposiciones que se presenten. Se tomará en considerac¡Ón la calidad de los productos

oÍrecidos y el apego a las características técnicas solicitadas en las bases. También elaborará los comparativos, ind¡cando

cuales proposiciones cumplen con los requisitos solicitados y cuáles no. El convocante considerará esta opinión para la

em¡s¡ón del dictamen respectivo.

lll. Cond¡c¡oneseconómicas
para evaluar las propos¡ciones económicas, se solicita que el o la part¡cipante haga el desglose de prec¡os

correspondientes, de acuerdo a lo solicitado en las bases, menc¡onando los impuestos que le apliquen

Será motivo de desechamiento de propos¡c¡ones el ¡ncumpl¡mienlo de alguno de los requisitos establecidos en estas bases

o la comprobación de que algún o alguna part¡c¡panle ha acordado con otro(a) u otros(as) elevar los precios de los bienes o

servicios objeto de este proced¡miento de contratación.

La consideración de las proposiciones económicas se hará también comparando entre sí, en igualdad de circunstancias,

cada una de las proposiciones. tomando en cons¡deración todas las condiciones de precio y de garantía de cumplimiento.

El convocante elaborará los comparativos de prec¡os para su análisis y se util¡zará el cr¡terio de costo-benef¡c¡o para llevar

a cabo la adjudicación y tomar en consideraciÓn la lnvesligación de Mercado.

Finalmente se levanlará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación, apertura y evaluac¡Ón

de las proposiciones, en la que se haga constar el importe de cada una de ellasi se señalará lugar y hora de conclus¡ón del
acto de aperlura y evaluaciÓn de proposiciones.

3.3 Cr¡ter¡os para adiud¡car elcontrato

Se cons
convocante,
presente la
requerido.

iderará ganadora aquella propuesta, que cumpla con todos los requisitos y conceptos establec¡dos por el

tomando en cuenta prioritariamente los apartados técnicos estudiados eslablecidos en el análisis comparativo
propuesta económ¡ca más conveniente, así como las mejores condic¡ones para la entrega del bien o se

Con base en los análisis de ¡as condiciones técnicas y económicas, el convocante elaborará un dictamen que s
fundamento para emitir el lallo de este proced¡miento de L¡c¡lación Pública, a fin de garantizar debidamenle los i

conlratante y se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

En caso de haber un empate, se dará preferencia a las personas que ¡ntegren e! sector de m¡cro, peque medianas

empresas nac¡onales. de persistir el empate la adjudicación se efectuará a lavor del licitante que resulte a) del sorteo
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COMTTÉ ESTATAL DE SANÍDAD VECETAL DE CAMPECHE

"Por una agricultura saña y redir¡able"

3.4 Criterios de desechamiénto.

Serán desechadas las proposiciones de los participantes que incurran en cualquiera de los siguientes supueslos

l. Cuando su propuesta no cumpla con alguno de los requisitos establec¡dos en el numeral 2 "Presentación de
propuestas". sus inc¡sos y subincisos, Anexo 1 "Especiricaciones técnicas". Anexo 2 "Propuesta económica" o los requisitos o
modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, a menos qué el requisito manifieste que no será motivo de
descalificación.

ll. Si se comprueba que tienen acuerdo con otro(a) u otros(as) licitantes para elevar los prec¡os de los bienes objeto de
ta presente invitación o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los o las demás licitantes

lll. Si se encuentra algún elemento que ind¡que que la persona licitante tuvo acceso a ¡nformac¡ón sobre el procedimiento

de ¡nv¡tación, que la pueda poner en ventaja sobre los(as) otros(as) l¡citantes, aún en el caso de que sea él o la único(a)
participante.

lV. Si la persona l¡c¡tante presenta su propuesta económ¡ca en moneda diferente a la sol¡c¡tada.

V. Si omite, en la propuesta económ¡ca manifestar que los prec¡os ofertados son lijos y en moneda nacional.

Vl. Si los prec¡os ofertados no son aceptables mnlorme a la lnvestigac¡Ón de Mercado real¡zada.

Vll. S¡ la persona participante se rehúsa a aceptar la corrección que real¡ce el convocante, de los errores de cálculo que
presente su propuesta.

Vlll. Cuando los documentos que integren la proposición no estén fol¡ados en todas y cada una de las hojas que los

integren.

lX- Cuando un(a) part¡cipante presente más de una propuesta técnica o econÓmica.

X. Cuando se solic¡te una manifestación 'bajo prolesta de decir verdad" y esta leyenda sea om¡tida en el documenlo
correspondiente.

Xl. Cuando las propos¡c¡ones no estén firmadas por la persona lís¡ca o el o la representante legal de la émpresa.

Xll. Cúando lás proposiciones no se presenlen en papel membretado de la empresa

XIII. Cuando presenten documentos falsificados, allerados, tachados o con enmendaduras.

3,5 Fallo

El lallo será comun¡cado de manera oficial conlorme a la fecha, la hora y el lugar establecidos en el CRONOG
ACTIVIDAOES Y PLAZOS señalado en la convocatoria de la presente l¡c¡tac¡ón o bien a los indicados en el

Presentación, Apertura y Evaluac¡ón de Proposiciones y se deberá publicar en la página web de la lnslancia Eiecuto

Callc Pri\ada del Fori No. 1.1.

Col. Hórocs de Chapulteplc (FOVI)

Enlre Ay. Resursimiento y Av. Femando Montes de Oca

C.P.2,1030, S¡n Francisco de Campeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16:8 '18 Y 81 6 14 99'
cesavecam.ce§avecam@8flrail.com

de
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3.6 Dispos¡c¡onescomplementar¡as

l. Patenles, marcas u olros derechos de autor.

El participante a quien se le adiudique el contrato asumirá la responsab¡lidad iotal para el caso en que a la prestación de
los servicios o de los bienes contratados ut¡lice b¡enes, técnicas o lecnología que infrinjan los derechos de una tercera persona,

sobre propiedad industrial, patentes, marcas o derechos de autor.

4 CANCELACIÓN O OECLARACIÓN DESIEBTA DEL PFOCEDIMIENTO

4.1 Cancelación

El CAS, podrá cancelar una Licilación, part¡da o partidas o conceptos incluidos en éstas, derivado de: la cancelación del
programa, falta de recursos l¡nanc¡eros, cambio de metas u objet¡vos en los proyectos, por caso lortu¡to o por causa de fuerza
mayor, o bien, cuando existan circunstancias por escrito y debidamente just¡licadas que provoquen la extinción de la necesidad

de adquirir los bienes o contratación del servic¡o.

4.2 Declarar desierto el proced¡m¡ento

El CAS procederá a declarar desierta una licitación o alguna partida y deberá expedir una segunda convocalor¡a

cuando ias propuestas presentadas no reúnan los requis¡tos de las bases de licilación o sus prec¡os no resulten

aceptables coniorme a la lnvest¡gación de Mercado realizada, lo cual se deberá de incluir en el Acta y Diciamen.

Tratándose de lic¡tac¡ones en las que una o varias partidas se declaren desiertas. el CAS podrá proceder, solo

respecto a esas partidas a celebrar una nueva licitación o bien, un pro@d¡miento de lnvilación a cuando menos tres
peáonas o de aájudicación d¡recta, según corresponda conforme a los montos y procedimientos señalados, deiando

evidencia clara en el acta correspondiente sobre la resoluc¡ón tomada.

5 EL CONTRATO

En el Anexo 3, se presenta el lormato general del contrato con los artículos mínimos que deben considerarse a la f¡rma de
"LAS PARTES".

5.1 F¡rma del contrato

l. El contrato se generará con estricto apego a las presenles Bases de L¡citación Pública.

ll. La firma del contrato se llevará a cabo conforme a las fechas, la hora y el lugar establecidos en el CRONOGRAMA

DE ACTIVIDADES Y PLAZOS señalados en la convocatoria de la presente licitación o en su caso la indicada en el

Acla de Fallo.

lll. Únicamente se comprometerán recursos del ejercicio liscal v¡gente.

lV. Si por causas imputables al o a Ia part¡cipante, el contrato no se tormalizara, a solic¡tud del convocante se podrá

adjudicar el conlrato al o a la participante que haya presentado la segunda proposic¡ón económica y condiciones más

convenientes.

) prev¡o a la firma del contrato, deberá presentar originalEl o la representante legal del/la participante ganador(a
copia certificada para su cotejo de los documentos con
representado(a) para suscr¡bir el contrato correspondie
notarial e ¡dentificación oficial vigente.

Presentar opinión positiva respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales expedida
a lo establecido en el Arlículo 32'D, del Código Fiscal de la Federación Dicho documen
mayor a 30 dias anteriores a ta lecha de fallo programada en el presente procedimiento

los que acredite su existencia legal y las lacultades
nte (acla const¡lutiva de la empresa). en su caso el

de

por e! SAT en o
to deberá ser

cra
ano

Vll. Presentar opinión de cumpl imiento de obl¡gaciones f¡scales en materia de seguridad social nformidad con lo

establecido en la regla quinla del "ACUEBDO ACDO.SAl .HCT.101214/281.P.D|R y sU único, d¡ctado por el

H. Consejo Técnico. publicado en el D¡ar¡o Olicial de la Federación el día 27 de 2015. relativo a que, los
proveedores o las proveedoras que resulten adiudicados(as) sea superior t,frP.09¿R.0,,?i9$ e.. i N. :r.

Col. Héroes de Chapultepec (Fovl)
Entre Av. ResurS¡miento y Av. Femando Montes de Oca

C.P.24010. S¿n Francisco de CamP€che, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 Y 81 6 14 99,
cesavecam.cesavc(?m@g¡¡¡ail.com

con contrato c
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sin incluir el impueslo al valor agregado (lVA) deberán presentar dentro del plazo ¡egal para la formalización del
conlrato el documenlo vigente expedido por el IMSS en el que emita opinión posiiiva a nombre del o de la licitante.
Dicho documento deberá ser de fecha no mayor a 30 días anleriores a la fecha de fallo programada en el presente
procedim¡ento.

Deberá presentar "coNsTANclA DE stTUActÓN FlscAL EN MATEBTA DE ApoHTActoNES PATRoNALES y
ENTERO DE DESCUENTOS" emilida por el INFONAVIT, Constancia Vigente (30 dias naturales contados a partir de
su emis¡ón) sin créditos fiscales que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las lormas permitidas,
en términos del arlículo 32-D del Código F¡scal de la Federac¡ón y ACUERDO del H. Consejo de Admin¡stración del
lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Beglas para la oblención
de la constancia de siluación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos publicado en el
D.O.F el 28 de jun¡o de 2017.

Para el caso de bienes, el o la participante ganador de la Licilación, deberá presentar en el término de '10 días
naturales a la lirma del contrato la Fianza como forma de garantía, a favor de la lnstanc¡a Ejecutora por un ¡mporle
equivalente al 10% del monto total de la propuesta económ¡ca. En el caso de preslación de servicios, el o la
participante ganador de la L¡c¡lación, deberá de presentar ta lianza por el monto tolal del anticipo. Si los bienes son
contra-entrega a la firma del contrato, o la prestación de serv¡c¡os se realiza dentro de los diez días nalurales
siguientes a la lirma del contrato no será requerida Ia exh¡bición de la garantia. Nota: La F¡anza deberá ser erpedida
por una Alianzadora Aulorizada conrorme a la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y Fianzas. Que la afianzadora
acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución prev¡stos en la Ley de lnstituciones de Seguros
y de Fianzas para la efectiv¡dad de las fianzas, aún para el caso de que proceda cobro de indemnización por mora.
con motivo del pago extemporáneo del importe de la Él¡za de fianza requerida, el procedimiento de eiecución será
el previslo en los artÍculos 24 y 2A1 de la citada Ley, debiéndose atender para el cobro de indemnizac¡ón por mora
lo dispuesto en el artículo 283 de la misma. La f¡anza deberá tener la vigenc¡a hasla que el participante ganador de
la licitación haya cumplido todas sus obligaciones y responsabilidades der¡vadas del contrato que formalice. El
convocante hará efectiva la fianza a partir del incumplimiento de cualquier obligación o en caso de que sea resc¡ndido
el contrato por causas imputables al proveedor o a la proveedora. En caso de otorgamiento de prórrogas al proveedor
o a la proveedora para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la lormalización de convenios de ampliación
al monlo, al plazo o vigencia delcontrato, se deberá realizar la modilicación correspondiente a la fianza, garant¡zando
los alcances de la misma.
Las personas l¡citanles que ¡njustificadamenle y por causas imputables a los(as) mismos(as) no formalicen el contrato
adjudicado por la lnstancia Ejecutora; aquellos que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas
¡mputables a ellos y que. como consecuenc¡a, causen daños o perjuicios a la operac¡ón de la lnstancia Ejecutora:
así como, aquellos que entreguen bienes o servicios con especificaciones d¡st¡ntas de las convenidas: que
proporcionen ¡nformación falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la
celebración delcontrato o duranle su v¡gencia, o b¡en, en la presentación o desahogo de una queja en una audienc¡a
de conciliación o de una ¡nconformidad, previa autorización del CAS. no serán aceplados para parlicipar en

X

posteriores licitaciones que convoque la lnstancia Ejecutora.

5.2 Mod¡licac¡ones al contrato

Se podrán mod¡ficar los contratos a efecto de prorrogar la lecha o el plazo para la entrega de los b¡enes o serv los
siguientes casos: por caso fortuito o fuerza mayor. por causas atribuibles al convocante o por neces¡dades ervrcro
Cualquier modificac¡ón a los contratos deberá lormalizarse por escrito.

En caso de requerir modificación en la cantidad de los b¡enes o servicios conlralados siempre que el I no rebase
el2Oy" de la cant¡dad convenida originalmente, se solicitara a 'EL PBOVEEDOR" o a 'LA PROVEE , lo cual deberá
quedar estipulado mediante escr¡to y siempre y cuando el contrato se encuentre v¡gente

Cuando con posterioridad a la adjud¡cación de un contrato se presenten circunstancias de tipo general. como
resultado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, q n directamenle un aumento
o reducción en los precios de los bienes o servicios aún no prestados y aún no por tal razÓncg. &rtbróli1+á61élFo\ i No u'

fi¡rue. d{ Chrpultcprc I FOvl¡
Entre Av. Resurgimiento y Av. Feñando Montes de Oc¿

C.P.24030, San F_rancisco de Campeche, Campeche
Tel. +52 (981) 8 16 28,18 y El 6 14 99,

ces¿vecam.cesavecam@gmail.comtl

UE

En caso de NO contar con trabajadores, deberán presentar constanc¡a emilida por el INFONAVIT vigente en la que
indique dicha s¡tuación.

-
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s¡do objeto de consideración en la propuesta que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente, el
conlratante, deberá reconocer ¡ncrementos o requerir redu@iones, @nforme a los L¡neamientos que exp¡da la Secretaría de
la Función Pública y acordes al presupuesto autor¡zado del Programa de Trabajo Autorizado del contratanle.

5.3 Vigenc¡a del contrato

El mnvocante, conforme a las bases y a ¡a normatividad v¡gente aplicable, elaborará el contrato a celebrarse con el o la
parlicipante ganador del concurso en referencia con una vigencia a partir de la f¡rma del contralo y hasta el 3.1 de d¡c¡embre
del elercic¡o l¡scal corr¡enle.

5.4 lmpuestos y derechos

En materia de impuestos y derechos el contratante, únicamente aceptará cubrir el ¡mpuesto al valor agregado (l.V.A.) o el

impuesto que corresponda que deberá presentarse desglosado en las proposiciones económicas y comprobantes l¡scales.

5.5 lmped¡mento para celebrar conlralo

El convocante no celebrará contrato alguno con las personas Iísicas o morales que se encuenlren en alguno de los
supuestos previstos en e\2.2.'l ¡nciso C), apartado a) de las presentes bases.

5-6 Resc¡s¡ón de contratos
. El contratante podrá rescindir administralivamente los contratos en caso de incumpl¡miento de las obligaciones a cargo

de los proveedores o las proveedoras, m¡smos que serán notiiicados en lorma escrita.

El procedimiento se realizará en los términos establecido en los Lineamientos Técn¡cos EspecíI¡ms para la OperaciÓn de

los Componentes de V¡gilancia Ep¡demiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosan¡tarias, Campañas F¡tozoosanitarias e

lnocu¡dad Agroalimenlaria, Acuícola y Pesquera.

5.7 Terminac¡ónantic¡pada.

Se podrán dar por terminados anticipadamente los contratos, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando
por causas justificadas se extinga la necesidad de requer¡r los bienes o servicios contratados. debiendo demostrar que, de
conl¡nuar con el cumplimiento de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o per¡u¡c¡o al contratanle.

6 INCONFORMIOADES, CONTBOVERSIAS, PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES

6.1 lncontormidades

Se podrán inconformar el contratante o los(as) participantes ante la Secretaría de Ia Contraloría del Gob¡erno del Estado

de Campeche. ubicada en ubicada en edific¡o San Antonio calle 63 No. 13, colon¡a centro, San Francisco de Campeche,

Campeche, C.P. 24OOO y ante la autor¡dad que resulte competente. Por los actos que conlravengan las disposiciones que

rige; las materias objeode la Ley apl¡cable, dentro de los seis días hábiles sigu¡entés a aquel en que éste ¡ncdra o el o la
inconformé tenga conocimienlo del acto impugnado.

6.2 Controvers¡as

Las conlroversias qu
que eslablece los LINE
VIGILANCIA EPIDEM

e se suscilen en materia de la licitación. se resolverá
AMIENTOS TÉCNICOS ESPECíFICOS PABA LA

n con apego a
OPERACION DE LOS COMPONENTES

lo previsto en las dispos¡cion

IOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMP
FITOZOOSANtTAHtIS E tNOCUtDAD AGROALTMENTARTA, ACUíCOLA Y PESOUERA y demás disposrcLones les

vigentes aplicables.

6.3 Penas convencionales y/o deducl¡vas

Serán apl¡cables las d¡st¡ntas penas convencionales y deducciones que
legales vigentes en la mater¡a, y tendrán como objeto resarcir los daños y pe

de dicho incumpl¡miento o la prestación deliciente de los bienes o servicios.

se estipulen en el contrato Y slcrones

En caso de atraso en el cumplim¡enlo de la prestación de la entrega de los bienes obieto del "EL PFOVEEDOR/LA
PROVEEDOBA' queda obligado(a) a pagar por concepto de pena convencional. el2o/o lor lotal de los bienes y/o

tl u¡cios ocas¡onados al con le, con motivo

a
servicios no entregados o servicios no prestados a Qzóo. por SU cumpliÍdE oPá\€dd For i No. 3-1.

Col. Héro(s de Chapultcpec (FOVI)
Entre Av. ResurSimie o y Av. Fremando Monles de Oca

C.P.24030. San Francisco de C¡mpeche, C¡mpeche
Tel. +52 (98¡ ) 8 16 28'18 Y 81 6 l'199.

cesavacam,cesavecam @gmail.com25

cada día natural d
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salisracc¡ón de "EL COMITE", procediendo este último a efectuar el descuento directo del entero de la facturación que deba
cubrir durante el mes en que ocurra la falta, deb¡endo entregar "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA'una nota de crédito
que se aplicará en la lacturac¡ón correspondiente. Cuando el monto total de aplicac¡ón de las penas convencionales rebase
el 10% del valor total del contrato, "EL COMITE" podrá iniciar el procéd¡miento de resc¡s¡ón del contrato, que estime pertinente;
el pago de los b¡enes o servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOFVLA
PROVEEDOBA" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales.

Asimismo, se apl¡cará por conceplo de Deductiva hasta un 4% sobre el monlo total de los bienes o servic¡os prestados de
manera def¡c¡ente por cada día nalural, hasla que el proveedor o la proveedora subsane la deficiencia reportada.

6.4 Sanc¡ones

lndepend¡entemente de la pena convenc¡onal económica, podrán ser aplicables las distintas sanc¡ones que estipulan las
disposiciones legales vigentes en la maler¡a.

En los casos expresamente no señalados, el ¡ncumplim¡enlo de alguno o algunos de los compromisos con el contratante
será motivo de penalización.

En caso fortuito o de fuerza mayor que lo justifique y por así convenir a sus intereses, la contratante se reserva el derecho
de otorgar prórroga o rescindir el contrato.

7 NEGOCIACIONES.

Ninguna de las cond¡ciones contenidas en esta convocator¡a, asÍ como en las proposiciones presentadas por las personas
licitantes será neqociada.

F

o

San Francisco de Campeche. Campeche a 16 de 2024

!NG. ADOLFO DUGO
PRESIDENTE DEL COMITE E SANIDAD VEGETAL

DE CAMPECHE

A

Comité EitaEl de Sanidad Vegetal
de Campeche

Ca!,e Privadadcl Fovi No. 14.
Col. Héroes de Chapultepec (FOvl)

Entre Av- Resurgimiento y Av- Fcma[do Monles de oca
C.P.21010. San Fr¿ncisco de Campeche. Cañpeche

Tel. +52 (981) 8 16 l8 48 y 8l 6 14 99.
ce\avecam.cesavecam@gmail.com

^l
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Anexo 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ECONÓMrcAS Y DE ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO

Descr¡pclón del bien o serv¡cio:

Partida Concepto Cant¡dad Proyecto

1 Mantenimiento vehicular 116 Servicio Fitosanitario Federal

2

6 lnocuidad Agrícola Federal

12 Vigilancia Epidem¡ológica

Fitosanitaria Federal

3 Mantenimiento vehicular menor

15 lnocuidad Aqrícola Federal

20 Vigilancia Epidemiológica

Fitosanitaria Federal

4 Mantenimiento vehicular 44 Servicio Fitosanitario Estatal

5 Mantenim¡ento vehicular mayor 5 lnocuidad Agricola Estatal

6 Mantenimiento vehicular menor 4 lnocuidad Agrícola Estalal

PARTIDA I.- ESPECIFICACIONES DE MANTENIMIENTO VEH¡CULAB

Los servicios se irán desagregando de los servicios programados conforme se vaya presentando la necesidad del serv¡cio

de las un¡dades vehiculares amparadas por sus respect¡vos ordenes de servicio.

Nota: Se solicita la propuesta por cada modelo de vehículo.

Calle Privada dcl Fovi No. 34,
Col. Héroes de Chapulrepec (FOVI)

Entre Av. Resurgimiento y Av. I-:emando Montes de Oca
C-P.24030, San Fnncisco de Campeche. Camp€che

Tel. +52 (981) 8 16 28 .18 
J- 8l 6 14 99.

ce§avecam-ces:rvecanr@ gr ai¡.com

DESCBIPCION CILINDBOS MODELOS MODELOS (DIESEL)
I

TOYOTA HTLUX i'4 CtL 2013-2014-2015-2017 2014.2021

FORD RANGER 4 CtL 201 3 - 201 5-201 6-201 7.2022

2014-2017 I
NISSAN
FBONTIER

NP 3OO 4 CIL
4 CrL 2023

,

Tiempo de atención. garantía y enlrega del servicio realizado

,\l

7)

/

Mantenimiento vehicular mayor
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TIEMPO DE ATENCION Y GARANTIA

No SERVICIO TIEMPO MAXIMO

DE DIAGNOSTICO

(HORAS HABILES)

TIEMPO MAXIMO OE

ENTREGA (DIAS

HABILES)
GAFANTIA (DIAS

HABILES)

1 AFINACION MAYOR Y MENOR 3 1 15

2 LAVADO Y ENGRASADO 1 0

3 SUSPENSION 4 2 60

4 DIRECCION 4 2 60

5 FRENOS 3
,1 30

6 BOMBA DE AGUA 3 2 30

7 SERVICIO DE REPARACION O

CAMBIO DE CLUTCH

3 2 30

8 BOIVBA DE GASOLINA 4 2 30

I N/ U E LLES 3 1 30

10 CRUCEÍAS Y CARDAN 1 30

11 BOBINAS 3 l 30

12 SERVICIO ELECTHICO

(REPABACION DE LUCES,

I\,4ABCHA Y ALTERNADOR)

3 1 30

Reparaciones veh¡culares por cot¡zar

UNIDAD DE MEDIOANo. ESPECIFICACIONES

1 SERVICIO DE AFINACION MENOR

1.5 Ace¡te Miñeral multigrado

1.6 F¡ltro de ace¡te

Mano de obra.

SERVTCIO

2 SERVICIO DE AFINACION MAYOR

2,1 Aceite m¡neral multigrado

2.2 8ujías :
2.3 Filtros de aire

2.4 f¡ltro de Gasol¡na

2,5 Lavado de lnyectores

2.6 Lavad¿ de cuerpo de acel€rac¡ón

2.7 Mano de obra

SERVTCTO

LAVADO Y EN6RASADO

3.1 Lavado de carrocería e inter¡or

3.2 Lavado de carrocerÍa, ¡nter¡or y chas¡s

3.3 Lavado general delvehículo.

4 BOMBA DE AGUA

1,15 Refacc¡ones orig¡nales de acuerdo a la marca delvehículo .J SERVICTO ^
/

F'o!i No. 34.

\

Col. Héroes de Chapuhepec (FOvl)
Enrrc Av. Resurgimiento y Av. Femardo Montes de Oca

C.P.14030, San F¡ancisco d€ C¿mp€che, Campeche
Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 8¡ ó 14 99.

cesavecam-cesavecam@Srfxail.com

ó
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No. ESPECIFICACIONES UNIDAO DE MEDIOA

1.15 Mangueras de agua super¡or

1.17 Mangueras de agua inferior

1.18 Termostato

1.19 Térm¡co ventilador

1.20 Bandas

1.21 Mano de obra

5 SERVICIO DE REPARACION O CAMBIO DE CLUTCH

2.1 K¡t de clutch de cada marca de vehículo

2,2 Bomba princ¡pal

2.3 Bomba Auxiliar

2.4 Mano de obra

SERVTCIO

6 BOMBA DE GASOLINA

3.1 Refacc¡ones original de acuerdo alt¡po de vehiculo
3,2 Mano de obra

SERVICIO

7 MUELLES

4.1cambio de muelles SERVTCTO

8 CRUCETAS Y CARDAN

5.1 Refacciones or¡ginal de acuerdo al tipo de vehículo

SERVICIO

9 BOBINAS

6.1 Refacciones or¡ginal de acuerdo alt¡po de vehÍculo

10 SERVICIO ELECTRICO (REPARACION DE LUCES, REPARACION DE MARCHA Y ALTERNADOR)

REFACCIONES ORIGINALES DE ACUERDO AL fIPO Y MARCA DEL VEH¡CULO

7.1 Reempla¿o de marcha

7.2 Reemplazo de alternador

7.3 Reempla¿o de acumulador.

7.4 Mano de obra.

SERVICTO

11 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SUSPENSION Y DIRECCION

8.1 Amort¡guadores delanteros

8.2 Amort¡guadores traseros

8.3 Baleros delanteros

8,4 Baleros traseros

8.5 Al¡neac¡ón

8.6 Rotulas inferior/super¡or

8.7 Var¡llas y terminal

8.8 Tornillos estabil¡zadores

8.9 Gomas barra estab¡lizadora

8.10 Mano de obra

SERVTCTO

72 SERVIC¡O DE LIMPIEZA, AJUSTE Y REPARACION DE FRENOS

9.2 Balatas de d¡sco

9.3 Balatas de tambor

9.4 Rect¡ficado de d¡scos

SERVTCTO

Froli No. 34.
Col. Héroes de Chapultepec (FOVI)

Entre Av. Resurgim¡enlo y Av. Femando Montes de Oca
C-P.24030, San Fra cisco de Carnpeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 14 99.
ce§avecam,ce§a! ecam @ gma¡l ..:om:9

/



COMTTÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE

"Por una agncultum sana y r€dituable"

No. ESPECTHCACTONES UNIDAD DE MEDIOA

9.5 Rectificado de tambore5

9.6 Ciliñdro trasero

9.7 Ligas de c¡lindro delantero

9.8 Líquido de frenos

9.9 Mano de obra

Nola 1 : Las retacciones ut¡l¡zadas en los manten¡m¡enlos mayorcs deberán ser or¡g¡nales o las señaladas en el manual de

usLlar¡o (o manten¡m¡enlo) de cada vehículo.

Nola 2i En total son 29 vehiculos de los cuales 14 son Toyota Hilux, I Ford Ranger, 5 Nissan NP300 y 1 Front¡er.

PABTIDA 2.. ESPECIFICACIONES DE MANTENIMIENTO VEHICULAR MAYOR

Los servic¡os se irán desagregando de los servic¡os programados conforme se vaya presentando la necesidad del servic¡o

de las unidades vehiculares amparadas por sus respectivos ordenes de servicio.

DESCRIPCION CILINDROS MODELOS MODELOS (OIESEL)

TOYOTA HILUX 4 CIL
2014.2017

20'1 B

FORD RANGEB 4 CIL 2017

NP 3OO 4 ctL 2016.2017

NP 3OO FRONTIER 4 CtL 2016
RENAULT.OBOCH
OUTSIDER

4 CIL 2023

Nota: Se solicita la propuesta por cada modeio de vehículo

Tiempo de atención, garantía y enlrega delserv¡cio realizado

Frovi No. 3.r.
Col. Hérocs de Chapukepec (FOvf)

Enlre Av. Resurgimiento y Av. Femando Monaes de Oca
C.P.24030, San Frdncisco de Clmpeche, Campeche

Te¡. +52 (981) 8 16 28 48 y 8l 6 14 99,
ces¿vecam.cqsavec¡m@ gmail.com

TIEMPO DE ATENCION Y GABANTIA

TIEMPO MAXIMO DE

ENTREGA (DIAS

HABILES)

GARANTIA (DIAS

HABILES)

No. SEBVICIO TIEMPO MAXIMO

DE DIAGNOSTICO

(HORAS HABILES)

60,1 SUSPENSION 4 2

2 DIRECCION 4 2 60,
3 3 1 30

4 BOI\,48A DE AGUA 3 2 30

5 SERVICIO DE BEPARACION O
CAN,4BIO DE CLUTCH

3 30

6 ,é:q 30BOMBA DE GASOLINA 4 2

7 MUELLES 3 1 -/ 7 30

B CBUCETAS Y CABDAN 3 1 30

l0
-

FRENOS

2



COMITÉ ESTATAL DE SANTDAD VEGETAL DE CAMPECHE

"Por una agriculturr san¡ y redilu¿ble"

9 BOBINAS 3 1 30

10 SERVICIO ELECTRICO

(REPARACION DE LUCES,

MAHCHA Y ALTERNADOR)

3 1 30

Beparac¡ones veh¡culares Mayores por cot¡zar

UNIDAD DE MEDIDAESPECIFICACIONES

SERVTCtO

1 BON¡BA DE AGUA

1.8 Refacc¡ones originales de acuerdo a la marca delvehículo

1.9 Mangueras de agua super¡or

1.10 Mangueras de agua inferior

l.ll Termostato

1.12 Térmico vent¡lador

1.13 Bandas

1,14 Mano de obra

2 SERVICIO DE REPARACION O CAMBIO DE CLUTCH

2.1 Kit de clutch de cada marca de vehículo

2.2 Bomba principal

2.3 Bomba auxiliar

2.4 Mano de obra

SERVICtO

3 BOMBA DE GASOLINA

3.1 Refacciones original de acuerdo al tipo de vehículo
3.2 Mano de obra

SERVTCTO

4 MUELLES

4.1Cambio de muelles SERVICIO I
5

6 BOBINAS

6.1 Refacc¡ones original de acuerdo al tipo de vehículo

t

7 SERVIC¡O ELECTRICO (REPARACION DE LUCES, REPARACION DE MARCHA Y ALTERNADOR)

REFACCIONES ORIGINALES DE ACUERDO AL TIPO Y MARCA DEL VEHICULO

7.1 Reemplazo de marcha

7.2 Reemplazo de alternador

7.3 Reemplazo de acumulador.

7.4 Mano de obra.

SERVICIO

8 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SUSPENSION Y DIRECCION

8.1 Amort¡guadores delante.os

8.2 Amort¡guadores traseros

8-3 Baleros delanteros

8.4 Baleros traseros

8.5 Al¡neac¡ón

SERVtCtO

Calle Privada del Foli No. 34,
pec (FOVI)

3l

Entre Av. Resurgimiento y Av. Femando Montes de Oca
C.P.24030, San Frdncisco de Campeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 8l 6 14 99,
cesaveca¡n.cciavecam@ gmail-com

No.

CRUCETAS Y CARDAN

5.1 Refacciones original de acuerdo al tipo de vehículo

,/

^¿




